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NOTIFICADO POR ESTADO No. 142 DEL 30 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 Reconócese al Dr. EDGAR DANIEL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ como 

apoderado judicial de los demandados RICHARDS EXTIKD y ELVIN 

NABOR ORDÓÑEZ GALEANO. 

 

 Téngase en cuenta que los precitados demandados contestaron 

en tiempo la demanda con el lleno de los requisitos formales, 

conforme así se evidencia en el archivo Nro. 53, formulando 

excepciones de fondo. 

 

 Téngase en cuenta así mismo, que la parte actora descorrió 

en tiempo el traslado de las precitadas excepciones, conforme así 

aparece en el archivo Nro. 54. 

 

 Respecto de la réplica presentada por el apoderado de los 

demandados frente a la contestación de las excepciones efectuada 

por el apoderado de la parte actora, la misma debe ser rechazada 

de plano, por cuanto la normatividad procesal civil vigente no 

prevé dicha réplica. 

 

De otra parte y previo a proseguir con el curso del proceso, 

se requiere a la parte demandante para que proceda a aportar al 

proceso, copia del registro civil de defunción de la señor DENIS 

JEANNETE ORDÓÑEZ GALEANO, teniendo en cuenta que la Registraduría 

Nacional del Estado informó que en los archivos de dicha 

Registraduría no se encontró dicho registro. 
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